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Se accede oficiar a TRANSUNION antes CIFIN con el fin de que INFORMEN a este 
Despacho si el demandado FRANCISCO JAVIER MEJIA LOPEZ, poseen cuentas de 
ahorros y/o corrientes, CDT’S, depósitos a término o cualquier otro título bancario y en 
caso positivo indicar el número, tipo de cuenta y la entidad. Ofíciese en tal sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 
JUEZ 

 
Vue/m3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A 

DEMANDADA FRANCISCO JAVIER MEJIA LOPEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00550 00 

DECISIÓN RESUELVE SOLICITUD - REQUIERE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICA QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADO NRO. _______. 
FIJADO HOY EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO, MEDELLÍN _____________________ 
A LAS 8:00 A.M. 
 

MARGARITA MARIA URREGO CHAVARRIA 
SECRETARIA 
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